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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ , DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; los artículos 3, 4 fracciones V, VII, X,XII; 

32, 33, 34 fracciones I y II; 42 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; Los artículos 50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal,  y considerando el Artículo Quinto del “ACUERDO 

POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y EJECUTIVAS DE LA 

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN” publicado 

el 7 de octubre de 2022, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS CONVOCATORIAS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 2024. 

 

Para la consulta de dicha información usted podrá dirigirse al siguiente enlace electrónico: 

 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/ds.html 

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El encargado de tener vigente el enlace electrónico es el titular de la Subdirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación en la Alcaldía en Venustiano Carranza el cual, al momento de esta publicación, es el C. Carlos 

López López. Teléfono 55-57-68-21-16 ext. 1111. 

 

TERCERO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. MARÍA DEL CARMEN ZARAGOZA GONZÁLEZ 

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 

https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/ds.html


Convocatorias de los Programas 
Sociales de la Alcaldía en 

Venustiano Carranza

Ejercicio Fiscal 
2024

Para cualquier duda usted podrá acercarse a las autoridades encargadas de los Programas 
Sociales en las oficinas principales de esta Alcaldía ubicadas en Francisco del Paso Y Troncoso 
219, Jardín Balbuena, Venustiano Carranza, 15900 Ciudad de México, CDMX, México.  

Para todo lo que no se contemple en las presentes convocatorias se estará a lo que determinen las 
Reglas de Operación de los Programas (ROP) Publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.



CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL: 
BIENESTAR Y EXPERIENCIA JOVEN

El Programa Social "BIENESTAR Y EXPERIENCIA JOVEN", se dará a conocer a través de la Dirección de Cultura 
Recreación y Deporte, ubicada en el estadio de béisbol Fray Nano, en Fernando Iglesias Calderón s/n. Col. Jardín 
Balbuena y la Subdirección de Fomento Cultural y Recreación, ubicada en Lázaro Pavia s/n col. Jardín Balbuena c.p. 
15900, tel: 57 64 17 71 y 57 64 94 00 ext 1324, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 
horas, de lunes a viernes.

-En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y redes sociales oficiales de la Alcaldía.
-En los espacios culturales adscritos a la Dirección General de Desarrollo Social.
-Mediante los gestores ciudadanos y ciudadanas adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana.
-El Programa Social será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
-En el Sistema de Información del Desarrollo Social.

La difusión del Programa Social "BIENESTAR Y EXPERIENCIA JOVEN" evitará cualquier tipo de símbolo o signo, así 
como la intervención de partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al marco institucional.

Requisitos:

Las personas interesadas en formar parte del programa social deberán ser residentes de esta demarcación territorial 
y estar inscritos en los talleres y cursos que se imparten dentro de los diferentes espacios culturales adscritos a esta 
Alcaldía, deberán ingresar a la plataforma habilitada en la página web oficial de la alcaldía 
(http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), donde podrán llevar a cabo un pre-registro o bien acudir de manera personal a 
la Alcaldía en Venustiano Carranza en la oficina de la Subdirección de Fomento Cultural y Recreación ubicada en calle 
Lázaro Pavia s/n col. Jardín Balbuena c.p. 15900, tel: 57 64 17 71 y 57 64 94 00 ext 1324 con horario de atención de 
09:00 a 14:00 horas y de17:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, a partir de la publicación de las presentes Reglas de 
Operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Para lo cual deberán cumplir con lo siguiente:

Las personas interesadas deberán entregar, al personal asignado para visita domiciliaria mismos que llevará a cabo 
el proceso de inscripción, o en los puntos que se establezcan, la siguiente documentación completa en original y 
copia (los originales se presentarán para cotejo y se devolverán en el mismo momento):

1.- Identificación oficial vigente con fotografía (preferentemente credencial expedida por el INE, cartilla del servicio 
militar o alguna identificación oficial).
2.- Clave Única del Registro de Población (CURP). Para el caso de personas migrantes, extranjeras o en situación de 
calle, situación de indocumentación, analfabetismo digital o alguna razón justificada que no cuenten con la CURP se 
hará omisión a dicho documento. Dicho documento será presentado para cotejo o en caso de que no lo contenga la 
identificación oficial.
3.- Comprobante de Domicilio de habitar en alguna de las 80 colonias de la demarcación (Recibo de luz, agua, predial, 
constancia de residencia expedida por el Órgano Político Administrativo, o documento que acredite algún servicio 
doméstico). Dicho documento será presentado para cotejo o en caso de que no lo contenga la identificación oficial.
4.- Documento que acredite estar inscrito a algún taller y/o curso que se imparte dentro de los espacios culturales 
(polifórum, auditorio, casas de cultura, centros culturales, teatros, bibliotecas y/o centros de convivencia).

La recepción de la documentación será única y exclusivamente durante los días y horarios establecidos. Una vez 
integrados los expedientes, la Subdirección de Fomento Cultural y Recreación a través de la JUD de Recreación y 
Promoción Cultural llevará a cabo la revisión de documentos y en su caso la inscripción al padrón de beneficiarios y 
beneficiarias , tanto los expedientes como padrones de beneficiarios y beneficiarias  estarán bajo resguardo de la 
JUD de Recreación y Promoción Cultural.

Para tener acceso a este programa social, considerando las características de las personas en situación de calle, 
riesgo, abandono o indigencia o en situación de violencia es requisito solo presentar solicitud por escrito (la cual será 
proporcionada por el área responsable), se solicitará que únicamente proporcione los datos personales y la 
documentación que dispongan, a través de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará 
al interesado encontrarse pernoctando prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación o en el Albergue 
para personas en situación de calle de esta Alcaldía.
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
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NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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